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	Tema 

	Liquidación de contratos estatales: modalidades, plazos y posibilidad de actuación posterior al vencimiento de los términos legales. 

	CRM 

	56756 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Cuáles son los términos legales con los que cuenta una entidad pública para adelantar la liquidación de un contrato interadministrativo, ya sea bilateral o unilateralmente, y cuál es el término de caducidad de la acción judicial de controversias contractuales para efectos de la liquidación? 

	Análisis jurídico 

	 
La liquidación contractual es una etapa obligatoria en los contratos estatales de tracto sucesivo o que, por su naturaleza, lo exijan, conforme al artículo 60 de la Ley 80 de 1993. Esta etapa permite a las partes definir sus cuentas y resolver cualquier reclamación surgida de la ejecución contractual. Como lo ha reiterado la jurisprudencia, la liquidación pone fin a la relación jurídica entre las partes, y su omisión puede generar inseguridad jurídica. 
 
La liquidación puede darse de tres formas: bilateral, unilateral o judicial. El artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 establece que, de no existir un plazo contractual, la liquidación bilateral debe realizarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del contrato, y si esta no se logra, la entidad puede realizar una liquidación unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. Finalmente, si no se ha liquidado en ninguna de las anteriores formas, la entidad o el contratista puede acudir al juez para que liquide el contrato, dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los anteriores plazos. 
 
No obstante, tanto la jurisprudencia del Consejo de Estado como la Sala de Consulta han reconocido que dichos plazos no son perentorios ni preclusivos. Mientras no se haya notificado auto admisorio de una demanda judicial sobre el contrato, es posible liquidar administrativamente el contrato —ya sea bilateral o unilateralmente— dentro del término de caducidad judicial (dos años desde la expiración del plazo de ejecución). 
 
Así lo expresó la Sala de Consulta: vencido el término inicial para la liquidación bilateral (cuatro meses) y unilateral (dos meses), la entidad contratante conserva la competencia para liquidar mientras no se haya activado la jurisdicción, es decir, mientras no se haya notificado el auto admisorio de la demanda correspondiente, y siempre que no haya vencido el término de dos años de caducidad (numeral 10, artículo 44 de la Ley 446 de 1998 y artículo 164 del CPACA). 
 
 

	Respuesta 

	 
El contrato interadministrativo objeto de consulta finalizó su ejecución el 3 de junio de 2023, fecha a partir de la cual comienzan a computarse los plazos para su liquidación. De acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, la liquidación bilateral debió intentarse hasta el 3 de octubre de 2023 y la unilateral, en caso de no haberse logrado la primera, hasta el 3 de diciembre de 2023. 
 
Sin embargo, como ha sido reconocido por la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Sala de Consulta, el hecho de que hayan vencido estos términos no impide que la entidad pueda aún proceder a liquidar el contrato, ya que conserva la competencia para hacerlo mientras no se haya interpuesto demanda judicial sobre el asunto y no haya sido notificada. En consecuencia, la entidad puede aún liquidar el contrato en sede administrativa, bilateral o unilateralmente, hasta el 3 de diciembre de 2025. 
 
Respecto a la acción judicial para que el juez realice la liquidación, el artículo 164 del CPACA establece un término de dos (2) años contados desde el vencimiento del término para la liquidación unilateral. En este caso, la acción judicial correspondiente podría ser ejercida entre el 3 de diciembre de 2023 y el 3 de diciembre de 2025. 
 
Así las cosas, la entidad aún se encuentra dentro del plazo legal para liquidar el contrato, y puede hacerlo válidamente en sede administrativa, sin necesidad de acudir a la jurisdicción contenciosa, siempre que no se haya activado dicha vía mediante notificación de auto admisorio de demanda. Esto garantiza seguridad jurídica, permite evitar litigios innecesarios y cierra adecuadamente el ciclo contractual conforme a los principios de eficiencia y responsabilidad administrativa. 
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